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Señor: 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Santiago de Cali 
  
 

Referencia:        VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicación:       760013103018-2023-00179-00  

Demandante:    ANA MILENA SALAS y OTROS 

Demandado:     LUIS MIGUEL QUINTERO GARCÍA y OTROS 

 
Me permito comunicarles que al tenor literal de lo decretado en el numeral tercero del auto 

interlocutorio No. 384 de fecha 3 de mayo de 2024 dictado por este Despacho Judicial en el 

proceso de la referencia, se dispuso: 
 

“TERCERO: Sin perjuicio de lo contemplado para la apertura a pruebas conforme al artículo 373, ordénese 

como PRUEBA DE OFICIO, desde ya, la remisión del expediente contentivo del SPOA No 

7601306000169201380020, seguido por la muerte de la señora ALBA LUCIA SALAS, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 66.913.307 de Dagua, la cual ocurrió el 24 de agosto de 2013 cuando se desplazaba 

como peatón y donde se vio involucrado el rodante de placas MHN679 de propiedad de la señora 

MARCELA QUINTERO RIVERA identificada con la cedula No. 1130.6975.326 y el vehículo conducido 

por el señor LUIS MIGUEL QUINTERO GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.130.623.297.” 

 

Como consecuencia de lo anterior, se insta para que, en el término perentorio, REMITA “la 

totalidad de las diligencias investigativas adelantadas” so pena de hacerse acreedor de las 

sanciones establecidas en el numeral 3 del artículo 44 del C. G. del P. “Poderes correccionales de 

Juez. Sin perjuicio de las acciones disciplinarias a que haya lugar, el Juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”  

 

Conjuntamente con este oficio, remítase copia del auto materia de imposición de la 

carga procesal antes referenciada. 

 
Atentamente, 

 
 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

Secretario 
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